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En resumen 
Mediante Resolución N° 1/2023 de la Jefatura de Gabinete de Ministros ("Resolución" y "Jefatura", respectivamente) se declaró la 
apertura del procedimiento de consulta pública de la Segunda Estrategia Nacional de Ciberseguridad. 

En profundidad 
Mediante Resolución N° 829/2019, el 24 de mayo de 2019 la Jefatura aprobó la Primera Estrategia Nacional de Ciberseguridad, 
estableciendo los principios centrales en torno a la protección del ciberespacio en Argentina. No obstante, el constante avance 
tecnológico presenta nuevos desafíos que tornan necesaria una actualización de dicha estrategia. 

En este sentido, mediante la Resolución -publicada el 5 de enero de 2023 en el Boletín Oficial (aquí)- la Jefatura declaró la 
apertura del procedimiento de consulta pública respecto de la Segunda Estrategia Nacional de Ciberseguridad. El principal objetivo 
es que todos los interesados en la ciberseguridad y protección del espacio digital puedan participar y contribuir con sus 
recomendaciones y experiencias.  

Los comentarios, propuestas y opiniones pueden presentarse por correo electrónico a consultapublicanenc@jefatura.gob.ar o por 
la plataforma Trámites a Distancia (TAD), a través de la Mesa de Entradas Virtual de la Secretaría de Innovación Pública (aquí). 

El proceso de consulta pública se extenderá por 30 días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación de la Resolución 
en el Boletín Oficial, es decir, hasta el 16 de febrero de 2023. 
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